
 

Comisión de Calidad de Vida 

Presidenta, SARTOR NANCI 

___                ___________________________________________________________________________ 

Reconquista, 07 de agosto de 2023 

DESPACHO N° 19/23 

Los miembros de la Comisión de Calidad de Vida, en la reunión llevada a cabo en la Sala 

de Comisiones del Concejo Municipal el día lunes 07 de agosto de 2023 a las 10:10 hs., 

atendiendo a los  expedientes venidos a su tratamiento, resuelven: 

Exp. N° 0363/2023 – Sociedad Rural Reconquista.-  

Ref.: Solicita autorización para competencia y demostración de destrezas criollas.- 

DESPACHO: Pendiente.  

Exp. N° 0364/2023 – E.E.T.P. N° 634 “Yapeyú” (Direc. Mónica Díaz).- 

Ref.: Solicita aval para habilitar nueva tecnicatura en aeronáutica.- 

DESPACHO: Aprobado con resolución.-  

Expte.: 363/2023 “Ministerio de Educación de la Provincia”.  

Ref.: Contestación Resolución N° 4735/2023 (s/ incorporación al Prof. Ángel Cárcano al 

programa provincial Santa Fe + conectada).-  

DESPACHO: Archivo.-  

Concejales presentes:  

Sartor, Nanci  

López, Gustavo 



 

Arzamendia, Constanza 

Maggio, Adolfo 

Firman, Hugo 

Roal Bascolo. 

Natalia Capparelli.  

Fedra, Buseghin.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Expte. 365/23.- 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

VISTO 

El Expediente N°634 presentado por la E.E.T.P. N° 634 Yapeyú (Directora Mónica 

Díaz) de la ciudad de Reconquista y; 

 

CONSIDERANDO 

Que, mediante el expediente citado se solicita el aval de este Concejo Deliberante 

para la habilitación de una nueva tecnicatura secundaria, “tecnicatura en Aeronautica” la cual consistirá en 

formar un técnico en aeronáutica desde el nivel secundario de modalidad Técnico Profesional, en la 

provincia de Santa Fe, articulando con la Fuerza Aérea para la formación completa e integra.-  

Que, las competencias involucran e incluyen el conocimiento, experiencia y reglas 

de acción y que estas capacidades deben adquirirse en espacios curriculares adecuados como ser la 

Institución Escolar de la E.E.T.P.N° 634 “Yapeyú”.- 

Que, esta modalidad permite ampliar la oferta educativa, posibilitando a muchos 

jóvenes de la región trasladarse a esta ciudad de Reconquista para realizar la formación. 

 

POR ELLO, 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RECONQUISTA SANCIONA LA SIGUIENTE: 

R E S O L U C I Ó N   N° ----/23 

1º).- AVALAR la propuesta de la tecnicatura en aeronáutica del establecimiento Escolar E.E.T.P.N° 634 

“Yapeyú”.- 

2).- ENVIESE, copia de la presente a la Región II de Educación.- 

3).-COMUNÍQUESE, a la E.E.T.P. N° 634 “YAPEYÚ” de esta ciudad de Reconquista.-  

 


